
1.1. Qu€ el Ertado d€ laxc.la, e5 una Entidad F.derativa, Libre y Soberana, con
p€Gonalidad jurídica y pátrimonio propio de coñforrñidad con lo d¡sPu€ro eñ los

a.ticulor40y43 de ¡a Const¡tució¡ Polític. de los Estados Unidos Mexicano§y 1de
la Constitucaóñ Política del Estado UbreySoberano denaxcala.

1.2. Que acorde €on lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fractión I de la Ley

or8ánica de la administr¡ción Pública del Estado de Tlaxtala, la Secreta.ía de

Educación Pública del Estado es responsabl€ d€ d.rcumplimiento a latobligacione§
del Estado en materia educativa y l€ correspoñde elaborarl ei€cutar y evaluar los

(onvenios que er materia educativa celebre elGobierno Fedelal.

l.¡1. Que sÉñala como doñicilio el ubicado en Carret€ra Federal Libre Tlax.ala_

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia las Animas, Códi8o Poral 90030, en la ciudad

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

DEL "PRESTADOR OT LOS SERVICIOS"

ntra en pleno Eoce de

SEGUNOA.- 'La SEP[" seobliSa a pagara "ElPrestador deS€ruiciot" únicam€nte la

percepción por 95,000.00 (clNco Mlt PESos 00/100 M. .) de manera ñeto
quinceñal, de§pués d€ la retención de impuestos sobre la re¡ta (l.S.R). En nintún
caso dicha cantidad convenida podrá va.iár durante la vigenc¡a del pr€teñte

contrato conforme alartículo 94, fíatcaón lV d€ la L€Y del lmpuesto §obre la Benta,
por sef H oñorarios arim ilables.

qulNTA. - Para la interpr€tacióñ y cumplimi€nto del presente contrato, {La sEPE"

no adquiere ni r€coñoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestadord€ Seruicios" en virtud de ño ser aplicabl€t a la relac¡ón contracrua¡que

consta de €5te ¡nstrumento tot ..tículor 1 y 8 de lá Ley ted€ral del frabaio; d€l

anÍculo 8 de la Ley Federalde los Trabajadores alServic¡o delEstádo, apartado "B"
dél artl.ulo 123 de lá Con§titución PolÍtica de los Estados lJnidos Meri€anos.

No. de.onkato:0095

contr.to d€ prest.c¡ón d€ i€rvlc¡os ba¡o cl rér¡m€n d. ho.or.rior árirñllabl.s,
que celebran ,or una parte la s€cretaría d€ Educacióñ Pública del Elado, a través

d€l Dr. Hornero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educatión

Pública del Elado, a quien en lo rucesivo 5€ le deñominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensetu¡da, a qu¡en €n lo 5uc€tivo y pára

los efectos delpresente confato s€ le denominará 'El Prétt dor d. S€rv¡.¡ot".

TERCEiA.- Elpr€rente €onlratorendrá valid€¿ durant€ elperiodo compr€ndido d€l

Ol el 31 d. cnero d.l .ño m26, a.larando que "La s[PE" er cualquier momento
pod.á dar por terminado el present€ contrato tiñ retponsabilidad para etta Y siñ

ñecesidad que medie resoluc¡ón judicialalguna por incumplimiento de cualqui€ra

de la5obliSaciones establecidas eñ est€ contrato-

w
R.F.C

tüdod¡d.d

Doñdb
L CENCIATURA EN ADMINISTRAC ON DE El\¡PRESAS

CUARTA. - "EIPr€st.dor deservicios" se hace .espon§able d€ lo5 d.ñot y periuicio§

que por iñobservancia o n€gligeñcia de su pan€ causareñ a "!a sEPt", por lo que

será el único responsabl€ de la ejecución de tus s€ruicios cuando no te ajusten a

los términor y condicion€t delpresente contrato.

Asimismo "La5 partel'podrá dar por concluido dicho contrato con manera

anticipada y previo avi§o por €rrito con 15 días de .nt¡cipación a la ot.a, por asi

convenn con sus int€feses persoñálet. 8€cordando que pof nintún motivo este

confato se considerará profoSativo Y se reqleftá nu€vamenté lá celebfac¡ón d€

un nuevo contrato porélcrito con lasformalidades necesarias Pa.a su val¡dez.

NETZAHUAI.CONOE ANGEL

Estádo Civil
TG|Éfom

11.2. que no d€5empeña empleo, cargo, com¡§¡ón en el serv

t DE "LAs PARTEs"

eñcuentra inhabilitado para el des€mpeño de esto§, a5ícomo que a la suscripción

del pres€nte contrato no está Prestando tervicios por hoñorarios €n la misma v/o
distinta d€p€ñdencia o ent¡dad de la Administr¡ción PÚblica FederalY q're ¡o se

enclentf¿ en algún otro puesto o tituaciór que pudieG Senerar conflicto de

iñt€resei para prestar los s€ruicio§, objeto delpres€¡te contrato.

11.3. "€lPrefador deSeru¡cios" se obl¡ta a aPlic.r los conocimie¡to§ que posee €n

lorma pe6oñal, indeperdiente e ¡ntr.ñsferible cumpliendo y rerpetando lat
normat¡vidad€s internas que rasen "Lá SEPE", consider.ndo que ambas parles son

plenam€nte conrc¡entes de qu€ €lPre'énte contrato e5 de carácte.civil.

ll,l, Manifiefa ba,o protesta d€ decú verdad, que se encue

sus facultáde5, con persoñalidad iurídica Y qu€ los dato§ pe

€l proemiodel pres€nteinstrumentosonflded¡gñor.

"ta sEPE" "El Prést¡dor de S€ryi.ios"

d€l
c. Antel

"Iesti8o"PRIMERA. - "El Prestador dé Sedicios" tieñe la disPoñibilidad para cúmplú coñ la

encoñIenda de "La SEPE", ,or e¡d€,5€ oblisá a preraf sus tewicios en e! horario

asignado, como aUXlttAR AOMI ISTRATIVO €n el centro de trabaio d€¡ominado

cooRoÍlactof{ EfarAL Dt ElSLloTEcAs Pu8LlCAs, CO C.C.r. 29AOyX¡O1D;

UBICADO EN CATTE TIRAY ORTÉGA NO.44 COt.. CEI{TRO, ÍLA]XCAIA, IL,!IiX.

C.P. Diana Rior Roldan rnt. Esá¡rn. xo.h¡temo Mol¡na

1.3. Que elDr- Homero Men€res Hernández, atredita su per§onal¡dadiuridica como

Serretario de Educación Pública delEfado, mediañte €l nombÉmieñto erP€dido
por la c. Gobernádora délErtado de Tlarcálá, confecha 31de agosto de 2021.

[,

asim¡smo, "El Prettador de Serv¡c¡os" no 5erá consid€rado como trabaiador ni de

bare ñi de conñanza para los efectos legales v €n Particular para obtener las

prestaciones de seturidad social.

§EXIA. - La "sEPE"y "El Pr€lador de s€ruicios" aceptan quetodo lo no Previtto en

€l preseflte .ontrato 5e regirá por las d¡sposiciones contenidas eñ el capftulo l, de

lot adiculos 2254 al 2263 del cód¡to civil para el Eetado L¡br€ Y Soberano d€

Tlaxcala. Las parte5 §e someten a la iurisdicción de lo§ Tribunales del Estado de

Tlarcala y r€nuñcián a cualquier oiro ñr€ro que por ra¿ón de tu dom¡cilio presente

o tuturo llegaran a tener.

Leído €l pr€s€nte contrato por los compar€c¡entes, lo a€eptan en cad. uña de tut
partes f mando al talce eñ señald€ r.tiñcación paratodos lo5 efectos letal€t a lo5

que haya lutar. En la Ciudad d€ faxcala, Tlatcala, eldía 01d€enero del.ño2026.

L

lll.1.'ta sEPE" y "El Prelador de Seruicios" d€claran que es su f¡rme voluntad

celebrar €lpresente contrato, p.ra locualconv¡eneñ en suietafse a lat ti8uientesl

cLÁusuL s

s€cretrrlo dG Edu..cióñ
E t¡do

L¡c.

Y



No. de contrato: 0095

Contrato de prestación de servicios bajo el rég¡men de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la SecretarÍa de Educac¡ón pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará ,.La 

SEPE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará ,,El prestador de Servicios,,.

Nombre NEIZAHUAI" CONDE ANGEL

contrato conforme al artÍculo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre ¡a Renta
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y s¡n
neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡cial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era
de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE,,, por lo que
será el único responsable de la ejecución de sus seruicios cuando no se ajusten a
los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera
antic¡pada y prev¡o av¡so por escrito con 15 días de ant¡cipación a la otra, por así
convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escrito con jas formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE,'
no adquiere n¡ reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a Ia relación contractual que
consta de este ¡nstrumento los artículos L y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Seruic¡os" no será considerado como trabajador ni de
base nl de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se regirá por las d¡sposic¡ones contenidas en el capítulo l, de
los artÍculos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente
o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

,,[a 
SEPE,, "El Prestador de

Edad

R,F.C

Nac¡onalidad
Escolaridad
Domicilio

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Estado C¡v¡l

Teléfono

DECLARACIONES

t. DE "tA SEPE"

1,1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad.¡urÍd¡ca y patr¡monio propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establecido en el artículo !, fL y 46 fracción I de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como
Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 202j..

1,4. Que señala como domlc¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en ta Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DET "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales asentados
el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡tnos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el seru¡c¡o púb l¡co n¡ se
encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de
intereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seruic¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e intransferible cumpliendo y respetando las
normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

il1. DE "LAS PARTES"

Ill.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a Ias sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruic¡os" t¡ene la disponibil¡dad para cumpl¡r con la
encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como AUXIUAR ADMINISTRAT|VO en el centro de trabajo denominado
COORDINACION ESTATAT DE BIBTIOTECAS PUBLICAS, CON C,C.T. 29AOSOOO1D;
UBICADO EN CALTE tIRA Y ORTEGA NO, 44 COt. CENTRO, TLA(CALA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruic¡os" únicamente la
percepc¡ón por S6,000.00 (SEIS MIL PESOS OO/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la v¡gencia del presente

Meneses
Secretar¡o de Educac¡ón Pública del

Estado

Lic.

"Testigo"

C. Angel Conde

"Testigo"

-l ...
/:.¡¿ >

orñállñra"nc.P.
Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

lng'
Anal¡sta

Mol¡na



Estado Civil

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Teléfono 

DECTARACIONES

DE "LA SEPE"

No. de contrato:0095

Contrato de prestación de seru¡c¡os bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "ta SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ense8uida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre NETZAHUAL CONDE ANGET

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del

0t al 31 de mauo del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al al8una por ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era

de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de servicios" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se a.iusten a

los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o av¡so por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningÚn mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su va¡¡dez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de SeNic¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artÍculos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la .¡ur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su domicil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, flaxcala, el día 01 de marzo del año 2026.

"La SEPE"
,,El

Dr, Homero Meneses C. Ángel

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del
Estado

Di rector y Presupuesto de la SEPE

"Testito" "Test¡to"

Eded
R.F,C

ilaclonalldad
Escolaridad
Domklllo

t.

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personalidad.juríd¡ca y patr¡monio propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artÍculo t, LL y 46 fracc¡ón I de la Ley

orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad.iuríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de aBosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡cilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

lL DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11,1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad.¡urídica y que los datos personales asentados

el proemio del presente ¡nstrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡cio públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, asícomo que a la suscripción

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac!ón que puCiera generar conflicto de

¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Servic¡os" se obl¡Ba a apl¡car los conocimientos que posee en

forma personal, independ¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

il, DE "TAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡8u¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruic¡os" t¡ene la dispon¡b¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obli8a a prestar sus seruic¡os en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

COORDINACION ESTATAL DE BIBLIOTECAS PUBIICAS, CON C.C.T. 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CALI-E LIRA Y ORTEGA NO. 44 COT. CENTRO, TIAXCALA, TTAX,

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡o5" únicamente la

percepc¡ón por $6,0ü).ül (sEls MIL PEsos 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En ningún

caso dicha cantidad convenida podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

C.P. D¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

Xochitemo Molinalng.
Anal¡sta


